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En razón a las solicitudes que preceden, se dispone: 

 

PRIMERO. En el momento procesal oportuno se tendrán en cuenta los 

abonos que reporta la demandante en PDF37 los cuales se imputarán en la forma 

prevista en el artículo 1653 del Código Civil.  

 

Por secretaría actualícese el oficio que comunica la medida de embargo 

conforme lo solicitó la parte actora.  

 

Secretaría siga computando el término de que trata el numeral 1º artículo 

317 del Código General.  

 
                   NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
    J.R.                                                  Juez 


